
AMPARO DE POBREZA: DTE VICTORIA EUGENIA GOMEZ PINEDA 

RADICACION: 765203184002-2023-00175-00  

 

CT. 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 31 de mayo de 2023. A Despacho con escrito.  
Sírvase proveer. 
 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
 
   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA                                                
  
AUTO INTELOCUTORIO No. 907   
Radicación No.  2023- 175 
            
Palmira, treinta y uno (31) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2.023). 
  
 
El Defensor Publico Jorge Ivan Ochoa Muñoz solicita el relevo del cargo toda vez que 
funge en más de 5 procesos como   apoderado de pobre, relacionando los mismos.  
 
 
SE CONSIDERA:  
 
 
Frente a la solicitud del relevo como el artículo 48-7 del C.G.P. prevé que se debe 
acreditar “…estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio …”, 
para no aceptar la designación, como quiera que demostró su actuación se procederá al 
relevo del mismo, y teniendo en cuenta que por disposición legal es la Defensoría del 
Pueblo la encargada de proveer la designación de un defensor público, se ordenara oficiar 
a la Defensoría del Pueblo para que proceda a designar un Defensor Público, a efectos 
que represente a la señora VICTORIA EUGENIA GOMEZ PINEDA, para que proceda 
adelantar demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo del amparado de pobre al Dr. JORGE IVAN OCHOA. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo, para que proceda a designar un 
Defensor público adscrito a esa entidad, a efectos que represente a la señora VICTORIA 
EUGENIA GOMEZ PINEDA para que proceda adelantar demanda EJECUTIVA DE 
ALIMENTOS. 
  
 
 
 
NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 
  
  
 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
                JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 

 En estado No. _91__hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del C.G.P.). 

Palmira _Junio 1 de 2023___________ 

La secretaria.________________________ 
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